
vaysquil, Marzo 31,2.002 

Señores 

Junta General Ordinoria de Arcioniztas 

EURIBA 5.4. 

Ciudad .- 

De ns consideraciones: 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 321de la Ley de Compañias y en nu cali- 

Dad de Conuzario Principal, compleme mformar que loz adommstradores de la 
Compañía han acatado las normas legales, estatutarias y reglamentanias en la elabo- 

E 

Ración de Balances, Estados de Perdidas y Ganancias y demás anexos, habiendo 
brindado la colaboración necesaria en la revisión de los Estados Financieros, asi co- 
Mo para el cumplimento que se ha dado a laz normas de la disposición legal antes 

Citada. (ue los procedimientos empleados son los umversalmente aceptados y que 

Las cifras consignadas en el Balance presentado al termino del ejercicio 2.001 re- 

Plejan la real situación de la empresa, por lo que puede gozar de confiabilidad. 

Conzidero que la correspondencia, libro de actas de junta general y de directorio, li- 

Bro de acciones y accionistas, comprobantes y libros de comtabibdad ze llevan y con- 

Servan de confornudad con las disposiciones legalez. 

Las principales modificciones, con relación al ejercicio antenior, en loz indicadores 

Econónucos son loz siguentes: 

El crecimiento del total de Áctivoz y Pastvos es de 107 24% 

La pérdida del presente ejercicio es de $ 362,88 

2 50€ 2004 = Po, o .s nu A e 
No sxsten comentarios que hacerse en relación a la Junta General de ÁccomitadY o 

Se han exigido que sean rendidas garantias por parte de los adrunistradores y el estado 

De Perdidas y Gananciaz reflejan la verdadera situación econónuca de la compañia. 

átentamente, 
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EXANDEA ESPINOZA 

 


